
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisas.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primeas vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de 'lia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones serán de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más Limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondiente casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi corno los productos terminados 
exportable, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran-, 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanen de despacho La referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desée Ha fecha de publicación de esta Orden, en ei «Boletín 
Oficial dei Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial], por La normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Botetin Oficial del Estado» número 
165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 die noviembre 
de 1975 («Boletín Oficaal del Estado» número 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial dei Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 2t de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial de] Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y lia Direc
ción General de Exportación,- dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la- correcta 
aplicación y desenvolvimiento die la presente autorización.

Lo -que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

«bril de 1961), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

limo Sr. Director general die Exportación.

480 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza ala firma «Alcorta, Unzueta y Compa
ñía, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fle
jes de acero y la exportación de machetes.

Timo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Alcorta, Unzueta y Compa
ñía, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de flejes de ace
ro y la exportación de machetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alcorta, Unzueta v Cía.,‘ S. A », con 
domicilio en San Francisco, 54,, Elgoibar (Guipúzcoa), y núme
ro de identificación fiscal A-20-006177.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Flejes de acero fino al carbono, calidad CK-55, CK-60 
o CK-67, laminados en frío, composición C 0,52/0,60; Mn 0,50/ 
0,70; Si 0,17/0,37, de un espesor de 1,50 milímetros a 2,8 mi
límetros máximo, de la P. E. 713.64.50.3.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Machetes para agricultura, de la P. E. 82.01.50.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado, descon
tando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aranoe- 
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, 104,17 kilogramos ée la 
mercancía de importación.

b) Como porcentaje de pérdidas se establece el 4 por 100 
en conoepto de subproductos, adeudable por lá P. E. 73 03.49.

c) El interesado queda obligado a declarar el porcentaje 
en -veso, espesor, calidad y exacta oomposioión centesimal del 
acero, determinante del beneficio, realmente contenido en los 
machetes a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 

de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga oo: tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relacione, comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones, realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo psra la transformación y excoriación en 
el sistema d,» admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si un para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisito-s establecidos en el punió 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviémbre de 1975 y en el punto o.° de la Orden déi Mi
nisterio de C~mercio de 24 de febrero ae 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de in uño. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según le estable
cido en el apartado 3 6 de La Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades- de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a oué tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pata solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro ■ 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir £s hará en el mo
mento de La presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corresponiiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberá indicarse en 
Las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al- régimen de tráfico de perfeccionam ento 
activo y el si-stema elegido, mencionando la disposición por lia 
que se oorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de- tráfico 
de nerfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez,—En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 22 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para éstas exportaciones los plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, tn todo aquello relativo 
a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
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Ja presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de ¡a^ siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165) -

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de -975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).

— Orden /el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Prden del Ministerio de Comercio e 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

_ Circular de* la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Do-oe.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1932.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

481 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza o la firma «Tubacex Taylor Accesorios, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tubos 
de acero y desbastes y la exportación de acceso
rios de tubería.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en- el ex
pediente promovido por la empresa «Tubacex Taylor Accesorios, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tubos de acero 
y desbastes y la exportación de accesorios de tubería,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento 
Activo a la firma «Tubacex Taylor Accesorios, S. A.», con do
micilio en barrio Arenaza, Arceniega (Alava), y NIF A-01-007947.

2. ° Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero rectos y con pared de espesor uniforme, 
en bruto sin soldadura, de sección circular, que se destinan 
exclusivamente a la fabricación de tubos de otros perfiles o 
de otros espesores de pared, de diámetro inferior a 504 mm.

1.1 De aceros aleados, de la P. E. 73.18.05.1.
1.2 De otros aceros, de la P. E. 73.18.13.1.

3. ° Los productos a exportar son-,

I. Accesorios de tubería de acero (codos), para soldar curvos, 
de la P. E. 73.20.31, de los tipos referenciados en la primera 
columna de las hojas agregadas números 2 a 4 de] acta de he
chos número 3355, donde se expresan los diámetros exteriores y 
espesores en milímetros, teniendo en cuenta las normas DIN 
2605 2606, ASTM A-234 y AISI B-16.9.

4. ° A efectos contables se establece lo siguiente;-;

a) Por cada 100 kilogramos de productos previamente ex
portados se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el si3tema a que se acojan los inte
resados, las cantidades que figuran en la columna dos de los 
cuadros adjuntos, si bien para aquellos codos, exportables, en 
que varían algunas décimas su espesor, pero permanecen fijos 
sus diámetros exteriores, se considera como módulos contables 
el correspondiente al más próximo en igualdad de diámetro.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por las PP. EE. 73.03.49 ó 73.03.59, 
según provengan, respectivamente, de la mercancía 1.1 ó 1.2, los 
que se señalan para cada tipo de codo exportable en la co
lumna cuatro del mencionado cuadro.

c) El interesado queda obligado-a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso, espesor 
y exacta composición cebtesimal de la primera materia real
mente contenida determinante del beneficio, a fin de que- la 
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

5. ” Se'otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses, de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. “ El plazo para la transformación y explotación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la' Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 dé la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
lae exportaciones realizadas, podrán Ber acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de Importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o lioencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de octubre de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya • hecho consta1" en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los

lazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
esde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 

Oficial del Estado».
11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 

tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en. 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adojr- 
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Metdrid, 20 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenes Urlá.
limo. Sr. Director general de Exportación.


